












 
Comunicado de Osde (Norpatagonica) Nqn  

Estimados, buenas tardes 
 
Se encuentra operativa la mejora con respecto al cierre de farmacias. 
 
Es importante tener en cuenta que los cierres ya NO deben realizarse 
a traves de SIFOS o la herramienta homologada. Debera realizarse 
a traves de la extranet de prestadores OSDE  

(https://extranet.osde.com.ar/OSDEExtranet/jsp/multiempresas/osde
/HomePublicaV2.jsp).  
 
El cierre de farmacia deberá realizarse el día 15 de cada mes, por 
lo cual esta Obra Social se deberá presentar en la 1º Qna. 

 
En los siguientes Adjuntos pueden encontrar un manual en PDF. 

 
 
Ante cualquier duda o consulta con respecto a su utilización, nos 
encontramos a disposición. 
 
Muchas gracias. 
 
Saludos cordiales.- 
--  
Validación en Línea 
Gerencia Administrativa 
OSDE - Filial Norpatagónica 
Neuquen - Neuquen Capital 
 
 

https://extranet.osde.com.ar/OSDEExtranet/jsp/multiempresas/osde/HomePublicaV2.jsp
https://extranet.osde.com.ar/OSDEExtranet/jsp/multiempresas/osde/HomePublicaV2.jsp
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1. INTRODUCCIÓN

La herramienta Web de Gestión (WDG)  es una aplicación para el prestador de FARMACIAS que le permitirá 
realizar las siguientes acciones:

• Preparar Cierres
• Consultar transacciones
• Consultar los Cierres Realizados

2.      INGRESO

El acceso a la herramienta se debe efectuar a través de la Extranet de Prestadores: a través de la siguiente 
página web.

www. EXTRANET.OSDE.COM.AR

1. Ingrese su 
usuario y 
contraseña y 
presione INGRESAR
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Tenga en cuenta que al seleccionar una terminal determinada estará trabajando 
con las transacciones de una Farmacia en particular.

2. Presione la 
opción Web de 
Gestión.

1. Despliegue las 
opciones que se 
encuentran en la 
solapa 
Herramientas

3. Seleccione del 
combo la terminal 
de la que se 
requiere 
información y 
presione ACEPTAR.
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Número de terminal 
seleccionada. Si 
desea modificar la 
misma utilice el 
ícono para editar.

Presione Cierre 
Sesión para salir de 
la sección actual.
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Si utiliza la búsqueda avanzada, la aplicación no le permite hacer el cierre. Apareciendo el 
siguiente mensaje: 

No puede realizar cierres con filtros aplicados

3. Preparar Cierre

Para preparar el cierre debe incluir las transacciones que tiene pendientes de cierre. Para ello, 
proceda como se muestra a continuación:

Al ingresar, el 
sistema direcciona 
a la opción 
Preparar Cierre.

Presione sobre la 
flecha para 
desplegar una 
búsqueda 
avanzada.

1. Ingrese la Fecha Hasta  para 
visualizar las transacciones 
pendientes y presione Buscar. 

Aparecen los campos de Socio y 
Transacción en la búsqueda 
avanzada. Presione buscar para 
que traiga información o Limpiar 
para que borre los datos 
ingresados.
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Luego de reunir las transacciones pendientes puede preparar el Cierre, tal como se muestra a continuación:

La información que presenta cada transacción es:
• Número de TRN: código de transacción
• Número de receta: orden que le da el sistema a las transacciones
• Fecha de TRN: fecha en que se hizo la transacción
• Fecha de Venta: fecha de expendio.
• Número de Socio: número del afiliado
• Tipo:  tipo de matrícula 
• Importe Total: importe total de la transacción
• Importe OSDE: importe abonado por OSDE
• Bonificación OSDE: bonificación que se le concede a OSDE sobre el importe que abona
• IO:  on line o diferido
• FI:  forma de ingreso de la credencial (manual/automático)
• CP:  credencial provisorio (S/N)
• TM:  tipo de matrícula
• PM:  profesión matrícula
• Nro. Mat.: matrícula del prescriptor
• M/G:  cantidad de medicamentos genéricos

Transacciones 
Pendientes que 
puede incluir en el 
Cierre.

1. Presione el botón 
Generar Cierre si está de 
acuerdo con las 
transacciones pendientes 
que se visualizan.

Desde éstas opciones podrá: 
Exportar ó Imprimir la consulta 
para controlar las Tx del período 
consultado.

IMPORTANTE: El cierre generado NO se puede 
revertir.
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Se abre un pop up donde se informa al usuario si existen transacciones que ingresaron entre el momento de la 
preparación del cierre y la generación del mismo.

1. Presione Aceptar 
Diferencias para 
continuar.

No existen nuevas 
transacciones.

2. Presione Aceptar 
para  generar el 
Cierre.
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3.1. Excluir transacciones

Si desea excluir transacciones del paquete de transacciones pendientes, proceda como se muestra 
a continuación:

1. Tilde la 
transacción a 
Excluir.

2. Presione el ícono 
Excluir.

3. Presione Cerrar 
para continuar.

Campo donde 
quedan las 
transacciones que 
fueron excluidas.
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3.2. Incluir transacciones

Si desea incluir las transacciones que se encuentran en el campo transacciones excluidas en el 
cierre, proceda como se muestra a continuación:

2. Presione el ícono 
Incluir.

1. Tilde la 
transacción a 
Incluir.

3. Presione Cerrar 
para continuar.

Campo donde 
quedan las 
transacciones que 
fueron incluidas.



11

3.3. Anular transacciones

Si desea anular transacciones del paquete de transacciones pendientes, proceda como se muestra 
a continuación:

2. Presione el ícono 
Anular.

1. Tilde la 
transacción a 
Anular.
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3.4. Alertas

Si dentro del recuadro de transacciones pendientes aparecen alertas debe tener en cuenta las 
siguiente consideraciones:

• Alertas Bloqueantes: no permiten continuar con el cierre, por lo que obligan al usuario a 
modificar las transacciones que presentan el alerta.
• Alertas de Informe: permiten continuar con el cierre pues sólo tienen valor informativo.

1. Presione sobre 
cualquier parte de 
la transacción para 
ver mas 
información.

Alertas que pueden 
aparecer, 
dependiendo  de las  
parametrizaciones
realizadas.

2. Haga clic sobre el 
ícono de editar 
para modificar la 
matrícula del 
prescriptor. Ingrese 
la nueva 
información y 
presione
CONFIRMAR.

3. Trabaje sobre el 
recuadro para 
cambiar la 
condición del 
medicamento.
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4. Consultar Transacciones

Desde esta opción, podrá visualizar todas las transacciones existentes, cualquiera sea su estado.

1. Presione 
Consultar 
Transacciones Filtros que vienen 

con datos 
predeterminados.

Presione sobre la 
flecha para 
desplegar la 
búsqueda 
avanzada.

Campos de búsqueda avanzada. 
Presione buscar para que el 
sistema traiga información o 
Limpiar para vaciar los campos.

Transacciones encontradas 
dentro del rango de datos 
ingresados en los filtros.
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5. Consultas/Cierres Realizados

Desde esta opción, podrá visualizar todas los cierres realizados que se encuentran publicados en 
la Extranet.

1. Presione Consultas/Cierres 
Realizados

2. Presione Archivos enviados 
por el prestador.
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Desde esta página podrá ver los archivos enviados por la Farmacia con cierres.



 

 

A continuación se detallan los aspectos generales que las farmacias deberán tener en cuenta 
para preparar y ordenar las recetas antes del envío a OSDE 

   

  
NORMATIVAS GENERALES   

● Presente las recetas con su cierre correspondiente, recuerde que es conveniente 
realizar el control previo para que coincida la información de las carátulas con las 
recetas presentadas a fin de evitar diferencias en el momento de su proceso.  

● Utilice goma de pegar para adherir: 
o los troqueles a las recetas. Cuando los productos no cuenten con troquel, se 

adherirá en su reemplazo el código de barras.  
o la receta y su correspondiente ticket de autorización online. La adherencia debe 

realizarse por todo el largo y no solo un extremo para evitar extravíos de 
documentación. 

● Desestime utilizar abrochadora o cinta adhesiva para adherir recetas, tickets y 
troqueles. 

● Identifique que ninguna receta y tickets de autorización online se encuentren 
doblados 

● Verifique que las salvas, sellos, troqueles, datos del afiliado  y ticket de 
validación online estén legibles y sin taparse. 

● Envíe la documentación únicamente solicitada 
● Acomode toda la documentación sin que supere el tamaño de una hoja A4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 

EJEMPLOS PARA PRESENTACIÓN DE RECETAS  

 A continuación se presentan distintos ejemplos:  

1. Recetario OFICIAL acompañado de ticket de autorización online (OPF)  
2 Recetario PARTICULAR acompañado de ticket de autorización  online (OPF)  

 

CRITERIO 1: Recetario OFICIAL con ticket online 

 
● Adherir el o los troqueles en el lugar asignado de la receta 

FRENTE  

 

● Adherir el ticket de autorización online en el dorso de la receta en la posición inidcada. 

DORSO 

 

CRITERIO 2: Recetario particular con ticket online  



    
 

● Adherir el o los troqueles en el frente de la receta 

FRENTE  

 

 

 

● Adherir el ticket de autorización online en la posición indicada dejando un espacio para 
la firma y datos del afiliado así como para la firma y sello del farmacéutico 

DORSO  
 



    
 

 

 

  

 



 
Neuquén, mayo de 2020. 

 
Estimado Prestador, 
 
Con el fin de garantizar la continuidad del servicio a nuestros asociados durante las 
restricciones impuestas por el DNU 297/2020 de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, 
hemos decidido flexibilizar algunas de nuestras pautas para el suministro de medicamentos 
ambulatorios, los que se detallan a continuación; 
 
Autorizamos a las farmacias a expender la medicación ambulatoria a los socios que 
presenten prescripción digitalizada (imagen por WhatsApp, mail u otros medios 
electrónicos) o copia impresa (no exigible al socio en caso de no contar con ella). Contamos 
con su colaboración para asesorar y orientar a nuestros socios que se acerquen a sus 
establecimientos. 
 
Teniendo en cuenta la Resolución disposición Nro. 481/20 de la Subsecretaría de Salud de 
Neuquén (mediante la cual se adhiere a Resolución del Ministerio de Salud de la Nación 
696/20) La receta digital queda autorizada para la provisión de psicotrópicos. 
 
Por eso, de forma excepcional y durante el tiempo que se extiendan las restricciones, las 
farmacias podrán facturar presentando las copias (impresas o digitalizadas), legibles de las 
prescripciones médicas. Para este tipo de medicamento, el ticket debe constar de puño y letra 
legible del asociado su conformidad, aclarando nombre y apellido, teléfono, firma y DNI. En 
todos los casos, los pedidos médicos deberán contener todos los datos que las normas de 
facturación disponen.   
 
Continuaremos informando ante nuevas medidas que debamos adoptar con el objetivo de 
cumplir con las normativas dictadas por el Ministerio de Salud de la Nación y a la vez mantener 
la calidad que caracteriza nuestros servicios. 
 
Contamos con su colaboración y quedamos a su disposición para cualquier aclaración. 
 
Lo saludamos cordialmente. 
 

    



Neuquén, Enero de 2020 .  

Estimado Prestador:  

Nos comunicamos para recordarle que, desde 2015, nuestras credenciales 
cuentan con un código de seguridad de tres dígitos, el cual se encuentra en 
el frente y dorso de la credencial.  

Es de suma importancia que, cada vez que registre u na prestación 
online brindada a un socio de OSDE, ingrese ese cód igo para poder 
realizar la validación correspondiente.  

Hasta el momento, en los casos en que no ha sido cargado dicho dato, 
tuvimos que realizar una excepción para incorporar la misma a nuestro 
sistema de facturación. A partir del 01 de Febrero , técnicamente resultará 
imposible llevar a cabo este procedimiento excepcional. Por lo tanto, será de 
su exclusiva responsabilidad, el ingreso del código de seguridad antes 
mencionado, como medida de aplicación de control de cada transacción.  

Solicitamos su pronta adecuación al procedimiento a quí planteado, 
máxime teniendo en cuenta el lanzamiento de la Cred encial Digital 
OSDE, que paulatinamente irá reemplazando a la cred encial de plástico.  

Contamos con su colaboración y, le adjuntamos las vías de comunicación 
para que pueda consultarnos cualquier duda surgida a partir de esta 
comunicación:  

validacionenlinea-norpatagonica@osde.com.ar -  

Teléfono: 0299- 4499160/146  
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